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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades
PROGRAMA PILOTO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LA PLANTA DOCENTE DEL BACHILLERATO

La Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades (ENCCH) y las direcciones de los 
planteles Azcapotzalco, Naucalpan, Vallejo, Oriente y Sur, 
con fundamento en los artículos 38, 40 y demás aplicables 
del ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNAM 
(EPA); al PROGRAMA PILOTO PARA EL FORTALECI-
MIENTO DE LA PLANTA DOCENTE DEL BACHILLERATO, 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2019 y al 
ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE 
ACTUALIZA LA OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA UNIVERSI-
TARIA (Acuerdo FEU) publicado en Gaceta UNAM del 25 
de marzo de 2021, convocan a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición abierto (COA) para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” de Medio 
Tiempo, Interino, con sueldo mensual de $9,351.60, en 
las áreas que a continuación se especifican:

Plantel Azcapotzalco 

Idiomas (Inglés):

Número de plaza Asignatura
52706-08 Inglés I a IV

52099-81 Inglés I a IV

Plantel Naucalpan 

Histórico Social:

Número de plaza Asignatura
54245-20 Historia de México I y II

54344-20 Historia Universal Moderna y Con-
temporánea I y II

54870-54 Historia de México I y II

Plantel Vallejo 

Matemáticas:

Número de plaza Asignatura
56163-38 Matemáticas I-II

62696-01 Matemáticas I a IV

62819-55 Matemáticas I a IV

Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignatura

74138-43 Taller de Lectura, Redacción 
e Iniciación a la Investigación 

Documental I a IV

Idiomas (Inglés):

Número de plaza Asignatura
76861-48 Inglés I a IV

Plantel Oriente

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignatura
76869-88 Biología I-IV

Histórico Social:

Número de plaza Asignatura
76871-45 Filosofía I-II

76905-96 Filosofía I-II

Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignatura
76906-26 Taller de Lectura, Redacción e Inicia-

ción a la Investigación Documental 
I-IV

76908-86 Taller de Comunicación I-II

Idiomas (Inglés):

Número de plaza Asignatura
76922-00 Inglés I a IV

Plantel Sur

Matemáticas: 

Número de plaza Asignatura
32078-97 Matemáticas I y II

32095-01 Cibernética y Computación I y II

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignatura
78262-92 Biología I y II

76949-14 Ciencias de la Salud I y II

76952-01 Física I y II
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Histórico Social:

Número de plaza Asignatura
77293-26 Administración I y II

Idiomas (Inglés):

Número de plaza Asignatura
79028-11 Inglés I a IV

79315-14 Inglés I a IV

De conformidad con las siguientes:
 

Bases
Primera.- Los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes 
a participar en el concurso de acuerdo con el artículo 40 del 
EPA son:

1) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

2) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad, y

3) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

Segunda.- De conformidad con los artículos 66 y 74 y demás 
relativos y aplicables del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades en sesión extraordinaria 
celebrada el 13 de septiembre del 2022, determinó que los 
aspirantes deberán someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Exposición escrita de un tema del programa de estudios 

de una asignatura del área de conocimiento corres-
pondiente al concurso, determinado por la comisión 
dictaminadora con un mínimo de 15 y un máximo de 
20 cuartillas y su réplica oral. 

b) Crítica escrita del programa de estudios de una asigna-
tura del área de conocimiento en concurso, determinada 
por la comisión dictaminadora con un mínimo de 8 y un 
máximo de 12 cuartillas y su réplica oral. 

c) Prueba didáctica frente a grupo, del área de conoci-
miento correspondiente, determinada por la comisión 
dictaminadora.

Las pruebas podrán presentarse de manera virtual, presencial 
o mixta según lo determine el H. Consejo Técnico del Colegio 
y de conformidad con los Lineamientos Generales vigentes 
en el marco de la Pandemia de COVID-19 al momento de 
su realización. 
Las comisiones dictaminadoras, designarán los jurados 
calificadores necesarios para desahogar los procesos, los 
cuales estarán constituidos por lo menos por 3 integrantes 
de la misma o mayor categoría de la plaza en concurso. 
Tercera.- Los exámenes y pruebas a que se refiere el apartado 
anterior serán siempre públicos. Para presentar las pruebas 
escritas se concederá a los concursantes un plazo no menor 
de 15 ni mayor de 30 días hábiles, a partir de la entrega de la 
notificación correspondiente.
Cuarta.- El concursante deberá aprobar cada una de las 
pruebas del concurso, con una calificación mínima de 8 (ocho).

Para emitir la calificación de cada concursante se tomarán en 
cuenta los siguientes porcentajes:

a) Prueba A:  25%
b) Prueba B:  25%
c) Prueba C:  20%

Quinta.- De ser aprobatorias las pruebas mencionadas en la 
base anterior, se continuará con los criterios de valoración del 
artículo 68 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
los cuales tendrán un porcentaje del 30%.
Sexta.- En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora respectiva, deberá considerar el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.
Séptima.- Los interesados en participar en el COA a que se 
refiere la presente convocatoria, deberán registrarse dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente, en la plataforma COA disponible en la página 
oficial de la ENCCH: https://www.cch.unam.mx
Octava.- Una vez analizadas las solicitudes y la documentación 
anexa, la comisión dictaminadora notificará, en su caso, a 
través de las secretarías docentes de los planteles y mediante 
la cuenta de correo que se proporcionó para uso específico de 
los Concursos de Oposición Abiertos (COA), su aceptación o 
no en el concurso. Asimismo, en caso de ser aceptada/o, se le 
notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
el procedimiento y las fechas en que se desahogará(n).
Novena.- En el supuesto de que el aspirante no concluya su 
registro, no envíe documentación completa y/o no acuda pun-
tualmente al lugar, día y hora que se indique para la realización 
de las pruebas, se entenderá que desiste de su solicitud para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar.
Décima.- En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución 
final que en cada caso acuerde el Consejo Técnico de la 
ENCCH, con base en los dictámenes que al efecto emitan las 
respectivas Comisiones Dictaminadoras, se dará a conocer 
a las y los concursantes a través del correo electrónico que 
proporcionaron, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas de la misma a todas las 
personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión o de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de la ENCCH 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
Comisión Especial.
En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a 
partir de la fecha de terminación del contrato del profesor 
con quien la plaza en cuestión se encuentra comprometida.

Requisitos Técnicos y de participación
Para participar en este concurso los aspirantes deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal vigente, con 
espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. La persona aspirante 
aceptará que el correo electrónico proporcionado se use 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
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reanudación de los CO (concursos de oposición). 
Asimismo, aceptará que se considerará notificado desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en la plataforma. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente proporcionó para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad 
de la persona aspirante el resguardo de esos datos, por 
tanto, su uso implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación en formato PDF, 
sin contraseña y con peso máximo de 30 MB cada archivo:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
disponible en la plataforma, el cual deberá imprimirse, 
firmarse y escanearse para subirlo a la plataforma COA.

2. Curriculum vitae.
3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes. (No se aceptarán ligas de 
acceso que refieran a documentos contenidos en sitios 
ajenos a la plataforma)1.  

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación media superior 
o superior que acrediten la antigüedad académica 
requerida para la plaza correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros, presentar constancia de su 
estancia legal en el país.

7. Protesta de decir verdad firmada por la persona 
aspirante, en la que se manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8. Carta de confidencialidad firmada por la persona aspi-
rante, mediante la cual se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición. 

9. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Podrá realizar la consulta del tutorial del proceso de registro y 
carga de documentos en la dirección: https://www.cch.unam.mx 
Se recomienda a las personas participantes que suban con 
anticipación sus documentos para prevenir que se sature 
el sistema o algún problema técnico con la carga de los 

1 En el caso que hayan realizado estudios en el extranjero, deberán presentar 
la revalidación de estudios por la instancia correspondiente.

archivos. La documentación referida podrá enviarse dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria. 
La plataforma estará abierta durante las 24 horas con 
excepción del último día de registro, que se cerrará a las 
23:59 horas de la Zona Centro del Sistema de Horario de 
los Estados Unidos Mexicanos. Una vez realizado el cierre 
de la plataforma, no será posible realizar registros o cambios 
en la misma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Además, cuando se trate de extranjeros, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades (ENCCH) y las direcciones de los 
planteles Azcapotzalco, Naucalpan, Vallejo, Oriente y Sur, con 
fundamento en los artículos 38, 41 y demás aplicables del ES-
TATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNAM (EPA); 
al PROGRAMA PILOTO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA PLANTA DOCENTE DEL BACHILLERATO, publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2019 y al ACUERDO QUE 
MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ACTUALIZA LA 
OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
DE LA FIRMA ELECTRÓNICA UNIVERSITARIA (Acuerdo 
FEU) publicado en Gaceta UNAM del 25 de marzo de 2021, 
convocan a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición abierto (COA) para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” de Medio Tiempo, Interino, con 
sueldo mensual de $10,520.56, en las áreas que a continuación 
se especifican:
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Azcapotzalco 

Matemáticas:

Número de plaza Asignatura
49753-82 Estadística y Probabilidad I y II

49759-62 Taller de Cómputo

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignatura
49766-79 Psicología I y II

Histórico Social:

Número de plaza Asignatura
49763-89 Filosofía I y II

Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignatura
49772-56 Taller de Lectura, Redacción 

e Iniciación a la Investigación 
Documental I a IV

Plantel Naucalpan  

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignatura
53117-52 Física I y II

Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignatura
55074-38 Griego I y II

Plantel Vallejo  

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignatura
64858-27 Biología I-IV

Histórico Social:

Número de plaza Asignatura
65446-47 Ciencias Políticas y Sociales I y II

71029-45 Historia Universal Moderna y 
Contemporánea I y II

72368-00 Filosofía I y II

Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignatura
76769-58 Taller de Lectura, Redacción 

e Iniciación a la Investigación 
Documental I a IV

Idiomas (Francés):

Número de plaza Asignatura

76859-81 Francés I a IV

Plantel Oriente  

Matemáticas:

Número de plaza Asignatura
76866-98 Taller de Cómputo

Histórico Social:

Número de plaza Asignatura
76902-06 Filosofía I y II

Idiomas (Francés):

Número de plaza Asignatura
76910-46 Francés I a IV

Plantel Sur 

Matemáticas:

Número de plaza Asignatura
50089-80 Taller de Cómputo

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignatura
76958-81 Biología I y II

76971-75 Química I a IV

Histórico Social:

Número de plaza Asignatura
76977-55 Historia de México I y II

76972-05 Ciencias Políticas y Sociales I y II

De conformidad con las siguientes:

Bases
Primera.- Los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes 
a participar en el concurso de acuerdo con el artículo 41 del 
EPA son:

1) Tener grado de maestro o estudios similares o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

2) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 
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3)  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos de manera sobresaliente.

Segunda.- De conformidad con los artículos 66 y 74 y demás 
relativos y aplicables del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades en sesión extraordinaria 
celebrada el 13 de septiembre del 2022, determinó que los 
aspirantes deberán someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Exposición escrita de un tema del programa de estudios 

de una asignatura del área de conocimiento corres-
pondiente al concurso, determinado por la comisión 
dictaminadora con un mínimo de 15 y un máximo de 
20 cuartillas y su réplica oral. 

b) Crítica escrita del programa de estudios de una asigna-
tura del área de conocimiento en concurso, determinada 
por la comisión dictaminadora con un mínimo de 8 y un 
máximo de 12 cuartillas y su réplica oral. 

c) Prueba didáctica frente a grupo del área de conoci-
miento correspondiente, determinada por la comisión 
dictaminadora. 

Las pruebas podrán presentarse de manera virtual, presencial 
o mixta según lo determine el H. Consejo Técnico del Colegio 
y de conformidad con los Lineamientos Generales vigentes 
en el marco de la Pandemia de COVID-19 al momento de su 
realización. 
Las comisiones dictaminadoras, designarán los jurados 
calificadores necesarios para desahogar los procesos, los 
cuales estarán constituidos por lo menos por 3 integrantes de 
la misma o mayor categoría de la plaza en concurso. 
Tercera.- Los exámenes y pruebas a que se refiere el apartado 
anterior serán siempre públicos. Para presentar las pruebas 
escritas se concederá a los concursantes un plazo no menor 
de 15 ni mayor de 30 días hábiles, a partir de la entrega de la 
notificación correspondiente.
Cuarta.- El concursante deberá aprobar cada una de las 
pruebas del concurso, con una calificación mínima de 8 (ocho).
Para emitir la calificación de cada concursante se tomarán en 
cuenta los siguientes porcentajes:

a) Prueba A:  25%
b) Prueba B:  25%
c) Prueba C:  20%

Quinta.- De ser aprobatorias las pruebas mencionadas en la 
base anterior, se continuará con los criterios de valoración del 
artículo 68 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
los cuales tendrán un porcentaje del 30%.
Sexta.- En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora respectiva, deberá considerar el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.
Séptima.- Los interesados en participar en el COA a que se 
refiere la presente convocatoria, deberán registrarse dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente, en la plataforma COA disponible en la página 
oficial de la ENCCH: https://www.cch.unam.mx
Octava.- Una vez analizadas las solicitudes y la documen-
tación anexa, la comisión dictaminadora notificará, en su 
caso, a través de las secretarías docentes de los planteles 
y mediante la cuenta de correo que se proporcionó para uso 

específico de los Concursos de Oposición Abiertos (COA), 
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, en caso de ser 
aceptada/o, se le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) 
que deberá presentar, el procedimiento y las fechas en que 
se desahogará(n).
Novena.- En el supuesto de que el aspirante no concluya su 
registro, no envíe documentación completa y/o no acuda pun-
tualmente al lugar, día y hora que se indique para la realización 
de las pruebas, se entenderá que desiste de su solicitud para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar.
Décima.- En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución 
final que en cada caso acuerde el Consejo Técnico de la 
ENCCH, con base en los dictámenes que al efecto emitan las 
respectivas Comisiones Dictaminadoras, se dará a conocer 
a las y los concursantes a través del correo electrónico que 
proporcionaron, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas de la misma a todas las 
personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión o de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de la ENCCH 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
Comisión Especial.
En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a partir 
de la fecha de terminación del contrato del profesor con quien 
la plaza en cuestión se encuentra comprometida.

Requisitos Técnicos y de participación
Para participar en este concurso los aspirantes deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal vigente, con 
espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. La persona aspirante 
aceptará que el correo electrónico proporcionado se use 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación de los CO (concursos de oposición). 
Asimismo, aceptará que se considerará notificado desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en la plataforma. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente proporcionó para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
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aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su uso implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación en formato PDF, 
sin contraseña y con peso máximo de 30 MB cada archivo:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
disponible en la plataforma, el cual deberá imprimirse, 
firmarse y escanearse para subirlo a la plataforma COA.

2. Curriculum vitae.
3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes. (No se aceptarán ligas de 
acceso que refieran a documentos contenidos en sitios 
ajenos a la plataforma)1.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación media o superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros, presentar constancia de su 
estancia legal en el país.

7. Protesta de decir verdad firmada por la persona 
aspirante, en la que se manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8. Carta de confidencialidad firmada por la persona aspi-
rante, mediante la cual se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición. 

9. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Podrá realizar la consulta del tutorial del proceso de registro y 
carga de documentos en la dirección: https://www.cch.unam.mx 
Se recomienda a las personas participantes que suban con 
anticipación sus documentos para prevenir que se sature el 
sistema o algún problema técnico con la carga de los archivos. 
La documentación referida podrá enviarse dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria. 
La plataforma estará abierta durante las 24 horas con excepción 
del último día de registro, que se cerrará a las 23:59 horas de 
la Zona Centro del Sistema de Horario de los Estados Unidos 
Mexicanos. Una vez realizado el cierre de la plataforma, no 
será posible realizar registros o cambios en la misma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 

1 En el caso que hayan realizado estudios en el extranjero, deberán presentar 
la revalidación de estudios por la instancia correspondiente

se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Además, cuando se trate de extranjeros, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
 El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades (ENCCH) y las direcciones de los 
planteles Vallejo y Sur, con fundamento en los artículos 38, 
42 y demás aplicables del ESTATUTO DEL PERSONAL 
ACADÉMICO DE LA UNAM (EPA); al PROGRAMA PILOTO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PLANTA DOCENTE DEL 
BACHILLERATO, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2019 y al ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR 
EL QUE SE ACTUALIZA LA OPERACIÓN DE LA INFRAES-
TRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
UNIVERSITARIA (Acuerdo FEU) publicado en Gaceta UNAM 
del 25 de marzo de 2021, convocan a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición abierto (COA) para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de Medio Tiempo, 
Interino, con sueldo mensual de $12,141.54, en las áreas que 
a continuación se especifican:

Plantel Vallejo  

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignatura
76911-73 Biología I-IV

Plantel Sur  

Matemáticas:

Número de plaza Asignatura
45926-33 Taller de Cómputo

De conformidad con las siguientes:

Bases
Primera.- Los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes 
a participar en el concurso de acuerdo con el artículo 42 del 
EPA son:

 1) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.
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2) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad y

3) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

Segunda.- De conformidad con los artículos 66 y 74 y demás 
relativos y aplicables del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades en sesión extraordinaria 
celebrada el 13 de septiembre del 2022, determinó que los 
aspirantes deberán someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Exposición escrita de un tema del programa de estudios 

de una asignatura del área de conocimiento corres-
pondiente al concurso, determinado por la comisión 
dictaminadora con un mínimo de 15 y un máximo de 
20 cuartillas y su réplica oral. 

b) Crítica escrita del programa de estudios de una asigna-
tura del área de conocimiento en concurso, determinada 
por la comisión dictaminadora con un mínimo de 8 y un 
máximo de 12 cuartillas y su réplica oral. 

c) Prueba didáctica frente a grupo del área de conoci-
miento correspondiente, determinada por la comisión 
dictaminadora.

Las pruebas podrán presentarse de manera virtual, presencial 
o mixta según lo determine el H. Consejo Técnico del Colegio 
y de conformidad con los Lineamientos Generales vigentes 
en el marco de la Pandemia de COVID-19 al momento de su 
realización. 
Las comisiones dictaminadoras, designarán los jurados 
calificadores necesarios para desahogar los procesos, los 
cuales estarán constituidos por lo menos por 3 integrantes de 
la misma o mayor categoría de la plaza en concurso. 
Tercera.- Los exámenes y pruebas a que se refiere el apartado 
anterior serán siempre públicos. Para presentar las pruebas 
escritas se concederá a los concursantes un plazo no menor 
de 15 ni mayor de 30 días hábiles, a partir de la entrega de la 
notificación correspondiente.
Cuarta.- El concursante deberá aprobar cada una de las 
pruebas del concurso, con una calificación mínima de 8 (ocho).
Para emitir la calificación de cada concursante se tomarán en 
cuenta los siguientes porcentajes:

a) Prueba A:  25%
b) Prueba B:  25%
c) Prueba C:  20%

Quinta.- De ser aprobatorias las pruebas mencionadas en la 
base anterior, se continuará con los criterios de valoración del 
artículo 68 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
los cuales tendrán un porcentaje del 30%.
Sexta.- En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora respectiva, deberá considerar el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.
Séptima.- Los interesados en participar en el COA a que se 
refiere la presente convocatoria, deberán registrarse dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente, en la plataforma COA disponible en la página 
oficial de la ENCCH: https://www.cch.unam.mx
Octava.- Una vez analizadas las solicitudes y la documen-
tación anexa, la comisión dictaminadora notificará, en su 
caso, a través de las secretarías docentes de los planteles 

y mediante la cuenta de correo que se proporcionó para uso 
específico de los Concursos de Oposición Abiertos (COA), 
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, en caso de ser 
aceptada/o, se le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) 
que deberá presentar, el procedimiento y las fechas en que 
se desahogará(n).
Novena.- En el supuesto de que el aspirante no concluya su 
registro, no envíe documentación completa y/o no acuda pun-
tualmente al lugar, día y hora que se indique para la realización 
de las pruebas, se entenderá que desiste de su solicitud para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar.
Décima.- En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución 
final que en cada caso acuerde el Consejo Técnico de la 
ENCCH, con base en los dictámenes que al efecto emitan las 
respectivas Comisiones Dictaminadoras, se dará a conocer 
a las y los concursantes a través del correo electrónico que 
proporcionaron, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas de la misma a todas las 
personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión o de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de la ENCCH 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
Comisión Especial.
En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a partir 
de la fecha de terminación del contrato del profesor con quien 
la plaza en cuestión se encuentra comprometida.

Requisitos Técnicos y de participación
Para participar en este concurso los aspirantes deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal vigente, con 
espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. La persona aspirante 
aceptará que el correo electrónico proporcionado se use 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación de los CO (concursos de oposición). 
Asimismo, aceptará que se considerará notificado desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en la plataforma. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente proporcionó para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
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oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su uso implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación en formato PDF, 
sin contraseña y con peso máximo de 30 MB cada archivo:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
disponible en la plataforma, el cual deberá imprimirse, 
firmarse y escanearse para subirlo a la plataforma COA.

2. Curriculum vitae.
3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes. (No se aceptarán ligas de 
acceso que refieran a documentos contenidos en sitios 
ajenos a la plataforma)1. 

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación media o superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros, presentar constancia de su 
estancia legal en el país.

7. Protesta de decir verdad firmada por la persona 
aspirante, en la que se manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8. Carta de confidencialidad firmada por la persona aspi-
rante, mediante la cual se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición. 

9. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Podrá realizar la consulta del tutorial del proceso de registro y 
carga de documentos en la dirección: https://www.cch.unam.mx 
Se recomienda a las personas participantes que suban con 
anticipación sus documentos para prevenir que se sature el 
sistema o algún problema técnico con la carga de los archivos. 
La documentación referida podrá enviarse dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria. 
La plataforma estará abierta durante las 24 horas con excepción 
del último día de registro, que se cerrará a las 23:59 horas de 
la Zona Centro del Sistema de Horario de los Estados Unidos 
Mexicanos. Una vez realizado el cierre de la plataforma, no 
será posible realizar registros o cambios en la misma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA, la UNAM podrá no formalizar 
la contratación o dar por terminada la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 

1 En el caso que hayan realizado estudios en el extranjero, deberán presentar 
la revalidación de estudios por la instancia correspondiente

se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Además, cuando se trate de extranjeros, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx.,9 de febrero de 2023

El Director General
Dr. Benjamín Barajas Sánchez

***

Instituto de Investigaciones 
Bibliográficas

El Instituto de Investigaciones Bibliográficas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 al 44, así como del 
66 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la operación de la infraestructura tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; y de 
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico de 
Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 08 
de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar 
los concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y 
en el acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su 
séptima sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación 
para los concursos de oposición abiertos bajo la modalidad 
electrónica, donde las personas aspirantes deberán dar su 
consentimiento de participar, a través de la plataforma o sistema 
desarrollado para su curso, convoca a quienes reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
de manera remota, para ocupar una plaza de Investigador, 
Asociado “C”, de tiempo completo, interino, adscrita al 
área de Investigación (Hemerografía), con número de plaza 
00741-02 y sueldo mensual de $21,882.76, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 


